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V VISTO:

Las solicitudes presentadas por los Institutos de Formación
Docente de la Provincia, dependientes de la Dirección General de Enseñanza
Superior, respecto a las necesidades de creaciones de cargos y asignación de
horas cátedras del Nivel Superior; y

CONSIDERANDO:

Que las solicitudes debidamente fundamentadas obedecen al
crecimiento de matrículas de los Institutos de Formación Docente;

Que dicho crecimiento genera aumento de personal Docente en
cargos y horas cátedras;

Que los Institutos de Formación Docente se encuentran inmersos
en la etapa de transición y que para la adecuación de éstos es necesario
asignar horas cátedras en algunos, e incrementar en otros; a efectos de que
todos cuenten con las doce horas cátedras de las respectivas Jefaturas de
Areas.

Que el marco de la Transformación Educativa implica la
Formación Docente, la Capacitación, Promoción, Investigación y Desarrollo;

Que teniendo en cuenta el Reordenamiento del Sistema Formador
el Instituto de Formación Docente N° 7 de Las Lajas pasa a ser la única
Institución del Tipo "A" (Documento A 14 Ley Federal de Educación), que
desarrollará actividades de Investigación, Capacitación y Perfeccionamiento
Docente para todos los niveles de Enseñanza de la Provincia; por lo que se
debe prever su estructura orgánica funcional;

Que se hace necesario la creación de cargos de personal de
Secretaría, Bedeles, Preceptores y Bibliotecarios;

Que se está realizando la desanexión en los Institutos de
Formación Docente transferidos de Nación, por [o que se hace necesario dotar
a los Niveles Terciarios de éstos Institutr-~de la Planta orgánica funcional
propia, la que actualmente comparten con el Nivel Medio (como lo es el caso
del Instituto de Formación Docente N° 13 de Zapata):
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Que dichas creaciones cuentan con el aval de la Dirección
General de Enseñanza Superior;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1°) CREAR AD REFERÉNDUM del Poder Ejecutivo Provincial - Ley 565- a
partir del Ciclo Lectivo 1998, en los Institutos de Formación Docente de la
Provincia los cargos y horas cátedras de Niyel Superior, que se detallan a
continuación, según sus correspondient-tsDistritos Regionales:

DISTRITO REGIONAL I - NEUQm~N CAPIT AL-

• INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE N° 4

CREACION CARGOS:

• 1 cargo de Bibliotecario Cód. DDA - 2 - Secuencia Numérica 101 -
Turno Noche.

• 1 Cargo de Jefe de Área Observación, Práctica I y 11 Y Residencia Cód.
DAB - 6 - 12 horas cátedras Nivel Superic, -. Planes de estudios Nros.
041 - 042 - 043- 104.Cuya codificación es acorde al Plan 040 del
Nomenclador Curricular.-

ASIGNACION HORAS CATEDRAS:

• Incrementar 8 (Ocho) horas cátedras Nivel Superior a la Jefatura del
Área Fundamentación Teórica - Planes de estudios Nros. 041- 042- 043
-104.-Cuya codificación es acorde al Plan 040 del Nomenclador
Curricular
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• Incrementar 8 (ocho) horas cátedra~r~~ Superior a la Jefatura del Área
Técnico Profesional - Planes de estudios Nros. 041 - 042 - 043 - 104.-
Cuya codificación es acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

INSTITUTO PROVINCIAL DE EDUCACION TERCIARIA N° 1

CREACIONES CARGOS

• 1 (un) Cargo de Asesor Pedagógico -Código DBA-2- Secuencia
Numérica 101- Turno Vespertino.

CAMBIO DE CATEGORíA:

CONVERTIR:

• 1 (un) Cargo de Secretario - Código DAZ-2- Secuencia Numérica 101-
Tiempo Completo - Turno Vespertino. De 3° CATEGORIA .

EN:

• 1(un) Cargo de Secretario - Código DAW-2- Secuencia Numérica 101-
Tiempo Completo- Turno Vespertino- de 1o CATEGORIA.

TRANSFERIR

• 1 (un) Cargo de Secretario - Código DAW-2- Secuencia Numérica 101-
Tiempo Completo- Turno Vespertino- de 1o CATEGORIA- de la Unidad
Organizativa 32 a la U.O. 42 .

•
ASIGNAR A LA PLANTA FUNCIONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE
EDUCACION TECNICA N° 1 -:

• 1 (un) Cargo de Secretario - Código DAW-2- Secuencia Numérica 101-
Tiempo Completo- Turno Vespertino- de 1o CATEGORíA.

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 12-

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Secretario de 1° categoría - Código DAQ-2- Tiempo
Simple- Turno Tarde- Secuencia Numérica 101-

• 1 (un) Cargo de Bedel-Código DEA-2- Secuencia Numérica 102- Turno
Mañana.
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• 1 (un) Cargo de Bibliotecario - Código DOA-2- Secuencia Numérica
101- Turno Tarde.

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 12 - Dpto. Aplicación:

• 1 (un) Cargo de Auxiliar de Secretaria - Código OEH-2-Secuencia
Numérica 101- Turno Mañana.

• '1 ( un ) Cargo de Auxiliar de Secretaria - Código OEH-2- Secuencia
Numérica 102- Turno Tarde.

• INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE N° 6

• 1 (un) Cargo de Auxiliar de Secretaria - Código DEH-2- Secuencia
Numérica 102- Turno Vespertino.

DISTRITO REGIONAL 11 - CUTRAL CO

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 1

CREACIONES CARGOS.

• 1 (un) Cargo de Jefe de Área de Fundamentación Teórica Cód. DAB - 6
_ 12 horas cátedras Nivel Superior - Plan 044.-Cuya codificación es
acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo Jefe de Área Técnico Profesional Cód. DAB - 6 - 12 horas
cátedras Nivel Superior - Plan OM.-Cuya codificación es acorde al Plan
040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo Jefe de Área Observación, Práctica I y 11 Y Residencia Cód.
OAB - 6 - 12 horas cátedras Nivel Superior - Plan 044.-Cuya
codificación es acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 14
,/'>

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo Bibliotecario Cód. ODA - 2 - Secuencia Numérica 101-
Turno Noche.

• 1 (un) Cargo de Preceptor Cód OEF -2 - Secuencia Numérica 103 -
Turno Noche.

ASIGNACION HORAS CATEDRAJ5:

• Asignar 27 ( veintisiete) horas cátedras Institucionales Nivel Superior
para el Profesorado de Lengua y Literatura -Plan N° 186.
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• Asignar 27 (veintisiete) horas cátedras Institucionales Nivel Superior
para el Profesorado de Matemática, Física y Cosmografía. Plan N° 170.

DISTRITO REGIONAL 111- ZAI'ALA-

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTI~ N° 13

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Preceptor -Código DEF - 2 - Secuencia Numérica 103
- Turno Vespertino.

• 1 (un) Cargo de Secretario de 1° Categoría- Código DAQ-2- Secuencia
Numérica 101- Turno Vespertino- ~'"

• 1 Ayudante de Trabajos Prácticos - O:Jlligo DEE-2- Secuencia Numérica
101- Turno Vespertino-

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Fundamentación Teórica -Código DAB-6-
(12) doce horas cátedras Nivel Superior- Plan 224.-Cuya codificación es
acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular-

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Técnico Profesional -Código DAB-6- (12)
doce horas cátedras Nivel Superior - Plan 224.- Cuya codificación es
acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Observación, Práctica I y " y Residencia-
Código DAB-6-(12) doce horas cátedras Nivel Superior- Plan 224.-Cuya
codificación es acorde al Plan' 040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Fundamentación Teórica -Código DAB-6-
(12) doce horas cátedras Nivel Superior.-Plan 169.-Cuya codificación es
acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Técnico Profesional -Código DAB-6- (12)
doce horas cátedras Nivel Superior- Plan 169.-Cuya codificación es
acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

• 1 (un) Cargo de Jefe de Area Observación, Práclica I y" y Residencia-
Código DAB-6- (12) doce horas cátedras Nivel Superior- Plan169.-Cuya
codificación es acorde al Plan 040 del Nomenclador Curricular.

ASIGNACiÓN HORAS CATEDRAS:

• Asignar 21 ( veintiuna) horas cátedras Institucionales
para el Profesorado de Enseñanza Primaria -Plan 169.
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• Asignar 19 (diecinueve) horas cátedras Institucionales Nivel Superior,
para el Profesorado de Educación Pre-escolar-Plan 224 .

• DEPARTAMENTO DE APLICACiÓN DEL INSTITUTO DE FORMACION
N° 13 - NIVEL INICIAL -

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Maestra Preceptora Cód. DJA - 3 - Secuencia Numérica
101 -- Turno Tarde.

• DEPARTAMENTO DE APLICACiÓN DEL INSTITUTO DE FORMACION
DOCENTE N° 13 - NIVEL PRIMARIO-.

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Maestra Secretaria Cód. DFD - 2 - secuencia Numérica
101 - Turno Tarde.

DISTRITO REGIONAL IV - SAN MARTIN DE LOS ANDES -

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 3

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Preceptor Cód ..DEF - 2 - Secuencia Numérica 101 -
Turno Tarde.

DISTRITO REGIONAL V - yUOS MALAL

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENT.J; N° ~

CREAR

. ' 1" !,~I
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• 1 (un) Cargo de Bibliotecario Cód. [)":;P\ - 2 - Secuencia Numérica ¡01 -

Turno Tarde.
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DISTRITO REGIONAL VI - CENTENARIO -

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 9

CREACIONES CARGOS

• 1 (un) Cargo de Bibliotecario Cód. ODA - 2 - Secuencia Numérica 102 -
Turno Noche.

DISTRITO REGIONAL VII- LONCOPUE

• INSTITllTO DE FORMACION DOCENTE N° 7 - LAS LAJAS

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Auxiliar de Secretaría -Código DEH-2- Secuencia Numérica
101- Turno Tarde.

• 1 (un) Cargo de Auxiliar de Secretaría-Código DEH-2- Secuencia Numérica
102- Turno Tarde.

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENl~E N° 10 - LONCOPUE:

CREACIONES CARGOS:

• 1 (un) Cargo de Bibliotecario - Código DDA-2- Secuencia Numérica 101-
Turno Noche.

DISTRITO REGIONAL VIII - NEUQUEN CAPITAL

• INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE N° 5 - PLOTTIER

CREAR

• 1 (un) Cargo de Bibliotecario Cód. DDA - 2 - Secuencia numérica 101 -
Turno Vespertino.
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20) ESTABLECER que en el Instituto de Formación Docente NI) 4 de
Educación Especial, la carga horaria (12Hs. ) cátedras correspondientes a
cada una de las Jefaturas de Area: Area Técnico Profesional- Area
Fundamentación Teórica - y Area Observación, Práctica I y 11 Y Residencia
será ejercida en común para los cuatro planes de estudio: Plan 041-042-
043-y 104.

30) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo
a: JUR.03 ; S.A. 2; URP. 42; FIN 5; FUN. 40; SE.1; SCT.1; PAL.1; PAR. 2;
PRG.008; F.U.F. 12 del Presupuesto General Vigente.

40) FACULTAR a la Dirección General df·<~écursos Humanos a efectuar las
f

conversiones de los cargos, las modificaciones y/o transferencias
presupuestarias correspondiente s que permitan materializar lo prescrito en
la presente norma legal.

50) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Superior se
realizarán las comunicaciones correspondientes.

60 ) REGISTRAR DAR conocimiento a la Secretaria de Vocalía; Dirección
Provincial de Administración; Dirección Provincial de Enseñanza Media y
Superior; Dirección de Despacho; Dirección General de Asesoría Legal;
Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Sueldos y
Liquidaciones; Dirección General de Enseñanza Media, Dirección de
Documentación e Información Educativa; Junta de Clasificación -Rama
Media - Distritos Regionales; ELEVAR al Ministerio de Gobierno,
Educación y Justicia; y GIRAR a la Dirección General de Enseñanza
Superior a los fines indicados en el Art. 4°). CUMPLIDO, ARCHIVAR.
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